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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 25 de septiembre de 1952 por el que se de

clara jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, don Carlos Fernández Rothenflué, por cumplir 
la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día doce de septiembre del co
rriente año la edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decreto dé quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber qué por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Carlos Fernández Ro
thenflué.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a^yeinticinco de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. s

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia d$l Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 25 de septiembre de 1952 por el que se nom
bra en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Supe
rior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Admi
nistración Civil, a don Carlos Sánchez Larriviére.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y . ocho del Reglamento de 
ocho dé mayo dé mil novecientos cincuenta y dos, vigen

te en. el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de d o n  Carlos Fernández 
Rothenflué, que cesó en el servicio activo el dia doce de 
septiembre del corriente año,

Nombro a don Gonzalo Sánchez Larriviére Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria en diciembre y antigüedad de trece de 
septiembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO f r a n c o
El Ministro Subsecretario de la - 

Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 25 de septiembre de 1952 por el que se de
clara jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administra
ción Civil, don José Marifi Mascarás Torres, por cum
plir la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el dia dieciséis de septiembre del 
corriente año la edad reglamentaria de jubilación, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Re
glamento de Clases Pasivas y en el Decreto efe quince de 
junio de mil novecientos treinta y. nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe-
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rior de Administración Civil, don José María Mascarós 
Torres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 25 de septiembre de 1952 por el que se  
nombra, en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante  
Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de  
Administración Civil, a don Angel Fuentes Suardíaz.
De conformidad con lo prevenido en los artículos se

senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de. mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigen
te en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la' vacante 
producida por jubilación de don José María Mascarós 
Torres, que cesó en el servicio activo el día dieciséis de 
septiembre del corriente año.

Nombro a don Angel Fuentes Suard’iaz Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de 
Administración Civil, con el sueldo anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas, más una mensualidad extraor
dinaria en diciembre y antigüedad de diecisiete de sep
tiembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de septiembre de mil novecientos-cin
cuenta y dos.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 25 de septiembre de 1952 por el que se 
nombra Ingenieros Jefes de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefes Superiores 
de Administración Civil, a don Manuel Escudero  
Tellechea (supernumerario activo) y a don Fernando 
Martín-Sánchez Juliá.
De conformidad con lo prevenido en los artículos se

senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigen
te en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida jpor pase a la situación de supernumerario ac
tivo de don Julián Pascual Dodero con fecha veintisiete 
de' agosto del corriente año,
. Nombro a don Manuel Escudero Tellechea (supernu

merario activo, que deberá continuar en dicha situación) 
y a don Fernando Martín-Sánchez Juliá Ingenieros Je
fes de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos, Jefes Superiores de Administración Civil, con

el sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, . 
más una mensualidad extraordinaria en diciembre y con 
antigüedad de veintisiete de agosto del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 10 de septiembre de 1952 por el que se  

nombra Secretario general del Servicio Nacional del  
Trigo a don Luis Cuni Mercader.
A propuesta del Ministro de Agricultura,
Nombro Secretario general del Servicio Nacional del 

Trigo al Ingeniero Agrónomo don Luis Cuni Mercader.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pazo# de Meirás a diez dé" séptiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 5 de septiembre de 1952 por el que se  

concede la Cruz del Mérito Aeronáutico a los señores que 
se indican.
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Re

compensas del Ejército del Aire en tiempo de paz, y en 
atención a los relevantes méritos que concurren en el 
Profesor Superior de Vuelos sin Motor don Augusto Nú- 
ñez Valietta, y en los Profesores de Vuelos sin Motor don 
Luis Vicente Juez Gómez, don Miguel Ara Tornell, don 
Fernando Vicent Llórente y don Antonio Salinas Corral, 
a propuesta dei Ministro del Aire y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Cruz ’del Mérito Aeronáutico 
de primera clase, con distintivo blanco, pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de sus actuales empleos, 
hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación de 
jubilado.

Asi. lo dispongo por el presente Decreto, dado en El .̂ 
Pazo de Meirás a cinco de septiembre de mil novecientos, 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de julio de 1952 por la que 

se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don Benigno M ontero 
Pantín, Teniente de Infantería de  
Marina retirado extraordinario , contra  
acuerdo del Consejo Supremo  de  

Justicia Militar de 10 de julio de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Benigno Montero Pantín, Tenien
te de Infantería de Marina, retirado ex
traordinario, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 10 de ju
lio de 1951 relativo a su pensión de re
tiro; y

Resultando que el interesado'pasó a la 
situación de retirado extraordinario por 
Orden ministerial de 2 de agosto de 1933,

prestó servicios de actividad durante la 
Guerra de Liberación, y al publicarse el 
Decreto de 11 de julio de 1949 solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
la concesión de los beneficios establecidos 
en el mismo; resolviendo la Sala de Go
bierno del citado Supremo Consejo, con 
fecha 10 de julio de 1951, denegar la ex
presada petición por entender que. de' ac- 
cederse a la misma el reclamante sólo 
tendría derecho a una pensión mensual 
de retiro de 637,50 pesetas, equivalentes 
al 90 por 100 del sueldo de Teniente en 
1943, más' tres*quinquenios; mientras que 
en la actualidad disfruta de un haber 
pasivo dfe 708,33 pesetas, superior en cuan
tía, por lo tartto, al anterior;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el Interesado, dentro de plazo, 
recurso da reposición, y al considerarlo 
desestimado, en aplicación del silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, insistiendo en su primitiva 
petición, concretada en ¿J sentido de que 
no resultarla inferior en cuantía la pen-

sión  de retiro, cuyo reconocimiento pre
tende, a la que percibe actualmente sí 
sé tomase como sueldo regulador de la 
misma el correspondiente al empleo de 
Capitán y no eJ de Teniente, como se 
afirmaba en el acuerdo impugnado, a 
cuyo regulador se cree con derecho por 
haberle sido concedido el retiro en el 
año 1933 con el mismo sueldo regulador 
de Capitán, con arreglo a los Decretos 
de 23 de junio y 10 de julio de 1931 y a 
la Ley de 29 de noviembre del oropio año;

Resultando que el Conéejo Supremo de 
Justicia Militar desestimó expresamente 
el recurso de reposición, por acuerdo de 
16 de octubre de 1951, por entender que 
los haberes pasivos de quienes—como el 
recurrente— los perciben al amparo de la 
Ley de Fluctuaciones, de 24 de noviembre 
d* 1931, «son incluso superiores a los que 
pudiese haberles correspondido a los de 
su empleo retirados en el año 1944 con 
igual número de años de servicio»;

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;
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Considerando que para que prospere el 
recurso de agravios es requisito inexcusa
ble la existencia de una resolución de la 
Administración Central en materia de 
personal que infiere agravios al recurrente 
por haber sido dictada con vicio de forma 
o infracción expresa de una Ley, un Re
glamento u otro precepto administrativo:

Considerando que en el presente caso 
la resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que se impugna en el re
puesto, o sea si se le hubiera aplicado el 
recurrente, le evita el notorio perjuicio • 
que le habría originado la estimación de 
su pretensión, toda vez que en tal su
puesto, o sea si se le hubiera aplicado el 
Decreto de 11 de julio de 1949, Como soli
citaba, sólo habría acreditado derecho a 
la percepción de una pensión de retiro 
de 037,50 pesetas mensuales, en lugar de 
la de 708,33 pesetas, también mensuales, 
que actualmente disfruta en mérito a las 
normas excepcionales contenidas en la 
Ley de 24 de noviembre de 1931, a cuyo 
amparo obtuvo el retiro;

Considerando que el nresunto agravio 
alegado por el recurrente relativo a su 
pensión de retiro, cu va concesión pretende 
al amparo del Decreto de 11 de julio 
de 1949. debería regularse—a su juicio— 
por el sueldo de Capitán es absolutamente 
infundado, ya que, como ha declarado rei
teradamente esta jurisdicción, el régimen 
de pensiones extraordinarias de retiro es
tablecido por el Decreto de 11 de Julio 
de 3949 y disposiciones concordantes cons
tituye un sistema cerrado, sin que sea 
posible acudir a otros preceptos de la 
legislación vigente en materia de clases 
pasivas para acumular los beneficios pro
pios de una y otra legislación; y en la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1944, 
a cuyas normas se remite expresamente 
el Decreto de 11 de julio de 1949. se de
termina que las pensiones extraordina
rias de retiro otorgadas por la Ley de 
13 de diciembre de 1943 se regularán por •. 
el sueldo que tuviese asignado el empleo | 
con el que los interesados pasaron a la • 
situación de retirados en los presupuestos 
de 1943, más los quinquenios acumulados 
hasta la fecha de su retiro, por lo que 
en el presente caso el recurrente, en el 
supuesto de que efectivamente se le apli
cara el Decreto d* 11 de julio de 1949, 
sólo tendría derecho a que su pensión se 
regulase por el sueldo vigente en el 
año 1943 para el empleo de Teniente, con 
el que fué retirado; como acertadamente 
apreció la Fiscalía Militar del Consejo 
Supremo de Justicia Militar al informar 
con carácter previo a la adopción del 
acuerdo impugnado;

Considerando, en conclusión, que la in
existencia de agravio para el recurrente 
por parte de la resolución combatida es 
causa bastante para la desestimación del 
actual recurso:

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la dp esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1952. <

CARRERO 

Excmo. Sr.. Ministro de Marina.

ORDEN de 18 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a Estadístico téc

nico primero a doña María Luisa Guar
diola Pastor.

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden de 6 de 
junio último la readmisión al servicio 
de doña María Luisa Guardiola Pastor, 

Esta Presidencia ha tenido a bien pro

mover a dicho funcionario, en ascenso de 
escala, a Estadístico técnico primero, Jefe 
de Negociado de primera clase, con sueldo, 
anual de 13.440 pesetas, más una paga 
extraordinaria acumulable al mismo.

Lo que comunico a V. I. para ,su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 18 de septiembre de 1952 por 
la que se promueve a Estadístico téc
nico primero a d o n  Manuel Olano 
Bombal.

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden de 12 de 
enero ultimo la readmisión al servicio de 
don Manuel Olano Bombal.

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a dicho funcionario, en ascenso de 
escala a Estadístico técnico primero, Jefe 
de Negociado de primera clase, con sueldo 
anual de 13.440 pesetas, más una paga 
extraordinaria acumulable al mismo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de. septiembre de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 
la que se disponen ascensos de escala 
y amortización de una vacante en el 
Cuerpo nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor,' Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, producida por fa
llecimiento de don Carlos Serrano Gómez, 
ocurrido el día 25 del pasado mes, de 
agosto,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta hecha por esa Dirección Ge
neral y con lo que determinan los artícu
los 62 y 178 del Reglamento vigente en ese 
Centro, ha tenido a bien disponer que se 
efectúe en .el referido Cuerpo los siguien
tes ascensos de escala:

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, con el sueldo 
anual de 18.480 pesetas, más ^na mensua
lidad extraordinaria en diciembre, don 
Pedro Egea Jiménez.

A Topógrafo Ayudante Principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase, con el suel
do anual de 16.800 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en diciembre, don 
Juan Dorado Novo.

La que se produce on la siguiente cate
goría* d e . Topógrafo Ayuaante Prinpipal, 
Jefe de Negociado de, primera, clase, con 
el sueldo anual de 13.440 pesetas, más una, 
mensualidad extraorainaria -en diciembre, 
queda amortizada- de  conformidad con la 
Orden ae esta Presidencia .del Gobierno 
de 8 de julio de 1952, por la que se dispu
so la reincorporación al servicio activo en 
la expresada categoría y clase de don An-. 
tonio Ugarte-Barrientos Sánchez, c o n  
arreglo a lo ordenado en el articulo ter
cero del Decreto de 22 de abril de 1940.

Los ' anteriores . ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 26 de ages

to último, día siguiente al en que se pro
dujo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre-.de 1952.'

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 
la que se aprueba el proyecto de cons
trucción de las obras de un pabellón 
destinado a Estación Mareográfica en 
el puerto de Alicante.

Ilmo. • Sr.: Visto el proyecto de cons
trucción de un pabellón destinado a Es- 
t. ón Mareográfica en el puerto de Ali
cante, red. *tado por el Arquitecto ilustrí
simo señor don Miguel de la Colina y 
Carrillo, con un presupuesto total de pe
setas 622.874,59;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la siguiente form a: Ejecu
ción material, 598.440,37 pesetas; hono
rarios de Arquitecto, tarifa primera, gru
po quinto, 1,32 por 100 sobre la ejecu
ción de las obras, por formación de pro
yecto, 7.873,01 pesetas; 1,32 por 100 so
bre la misma cantidad, por dirección fa
cultativa} 7.873,01 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 de los honorarios 
de Arquitecto por dirección facultativa, 
4.723,80 pesetas, y 1 por 100 de la ejecu
ción material por gastos de Administra
ción de lós fondos, 5.964,40 pesetas, que 
hacen el total expresado de 622.874,59 pe-

Resultando que siendo necesarias estas 
obras para dotar de una moderna y com
pleta red de estaciones Mareográflcas a 
la Península, según los Planos Generáles 
Internacionales para el estudio de esta 
rama de la Ciencia, son de urgente reali
zación. dada su importancia;

Considerando que existe crédito nece
sario y suficiente para su realización en 
la Sección primera, capítulo cuarto, ar

tícu lo  tercero, grupo cuarto, concepto 
único, del presupuesto ordinario de gas
tos del Estado para el presente ejercicio- 
económico, y que la Sección octava (Con
tabilidad) dél Instituto Geográfico y Ca
tastral y la intervención General dé' la 
Administración del Estado «ha tomado 
razón» y fiscalizado, .respectivamente, 
gasto, previo informe de la Comisión de 
obras y Adquisiciones, x ’

Esta Presidencia ha tenido a bien apro
bar el referido -proyecto, por su expresado 
importe de seiscientas veintidós mil ocho
cientas setenta y cuatro pesetas con. cin
cuenta y nueve céntimos, y la ejecución 
de las citadas obras, que se realizarán 
por el. sistema de administración directa, 

t siendo abonado su importe con cargo a 
'la  Sección primera, capítulo cuarto, ar
tículo tercero, grupo cuarto, concepto úni
co, del vigente presupuesto' de gastos del 
Estado.

Lo 'que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 
la que se convocan oposiciones para cu
brir tres plazas vacantes en el Cuerpo 
de Delineantes de Catastro del insti
tuto Geográfico y Catastral.

\ Ilmo Sr.: Por existir vacantes en el 
Cuerpo de Delineantes de Catastro de x 
ese Instituto, cuya provisión se considera
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conveniente para atender a las necesi- 
 dades del servicio,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción General, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en <el vigente Reglamento, 
aprobado por Decreto de 8 de mayo de 
presente año, ha . tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.u Que Se convoque oposición libre pa
ra proveer tres plazas de Delineantes d1- 
Catastro de ese Instituto con destino en 
Jefaturas provinciales de Catastro To
pográfico Parcelario, co.n la categoría ad
ministrativa de Jefes de Negociado de 
tercera clase y dotadas cada una con el 
haber anual de 10.080 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en diciembre.

Con los aprobados, y por orden de con- 
ceptuación, se cubrirán las vacantes que 
haya al término de la oposición, y si hu
biese excedentes quedarán en expecta
ción de ingreso para ir ocupando las va
cantes que en la última categoría del es
calafón se produzcan y reglamentaria
mente les correspondan.

2.° En la adjudicación de las citadas 
plazas se tendrá también en cuenta lo 
establecido en la Ley de 17 de Julio de 
1947, que modiñeó la de 25 de agosto de 
1939.

3.° Los que soliciten tomar parte en 
la oposición deberán reunir las siguien
tes condiciones:

a) Ser españoles.
b) Tener más de veinte años de edad 

y no exceder de los treinta el día en que 
finalice el plazo de presentación de ins
tancias. No obstante, el límite superior 
dé edad será el de treinta y cinco para 
los aspirantes que fueren ya funcionarios 
de. ese Instituto o hijos o huérfanos de 
los mismos, los que además gozarán dei 
beneficio de poder quedar en expectación 
de ingreso si son aprobados en los ejer
cicios de la oposición con puntuación in
ferior a la del último que ocu^e las tres 
plazas anunciadas.

c) No hallarse inhabilitados para ejer
cer cargos públicos.

d) Demostrar su adhesión al actúa* 
régimen.

e) No haber sido expulsados de nin
gún Cuerpo o Corporación x mediante ex
pediente o Tribunal de Honor.

f) Poseer la aptitud física necesaria 
para el desempeño de su función, extre
mo que se acreditará por el correspon
diente ^reconocimiento facultativo.

■4.° Las instancias, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director del Instituto Geo
gráfico y Catastral, deberán ingresar en 
el Registro general de ese Centro antes 
de las trece horas del 31 de enero pró
ximo y habrán de ir acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil, legi
timada y legalizada si no correspondie
ran a la demarcación de la Audiencia 
Territorial de Madrid.
. b) Prueba documental de ser funcio
nario de ese Instituto o hijo o huérfano 
de alguno de ellos, en ©1 caso de querer 

' acogerse q los beneficios que para los 
mismos se establecen en el apartado b> 
de la base anterior.

cV ed if ic a c ió n  negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Avales suscritos por personas o en
tidades solventes, refrendados por uha 
Autoridad, en los que se exprese la in
dudable adhesión del avalado al actual 
régimen.

e) Decláración Jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ninguna 
Corporación por expediente o Trlbuhál 
de Honor.

f) Dos fotografías en busto del solici
tante, en tamaño de cuatro por seis cen
tímetros.

g) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Instituto Geográfico y Ca
tastral la cantidad de 75 pesetas para

gastos de examen. Este recibo se devolve
rá al interesado después de anotada en 
la instancia por el encargado del Regis
tro la presentación de aquél.

Los que. por no reunir * las condiciones 
requeridas' en la convocatoria no sean 
admitidos a la oposición podrán reclamar 
la devolución de la cantidad abonada an
tes de terminar todos los ejercicios.

h) Los opositores a  quienes alcancen 
los beneficios previstos en la Ley de 17 
de julio de 1947, acreditarán estas cuali
dades en la forma establecida por las dis
posiciones vigentes.

5.° No serán admitidas las instancias . 
que carezcan de los documentos requeri
dos en las anteriores bases, ni tampoco 
las que se reciban pasado el plazo seña
lado para su admisión, cualquiera que sea 
el motivo del retraso.

Se tendrán por no recibidas, y, por 
tanto, no se cursarán, aquellas instancias 
em las que se solicite concesión de gracia 
o dispensa que esté en oposición con los' 
requisitos exigidos en la presente convo
catoria. ■ ' «

6.° Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, se enviarán éstas al 
Tribunal examinador para que, como re
sultado del estudio de los expedientes, 
proceda a la formación de la lista de los 
aspirantes admitidos, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

7.° En la- primera quincena del próxi
mo mes de marzo, el Tribunal señalará la 
fecha en que ha de efectuarse el reco
nocimiento médifco de los opositores, he
cho por el Médico que designe esa Direc
ción General, para lo . que se fijará el 
oportuno aviso en la tabla de anuncios.de 
ese Instituto. Los que no se presenten a 
reconocimiento se entenderá que renun
cian' a la oposición y perderán todos sus 
derechos

A los declarados útiles se les expedirá 
un certificado, al qué irá unida y sellada 
una fotografía deí interesado, sirviendo 
este documento de identificación en las 
oposiciones.

8.° Para juzgar los ejercicios de la opo
sición, esa Dirección General nombrará 
un Tribunal, compuesto de tres Ingenie
ros Geógrafos, un Topógrafo» y un Deli
neante de Catastro, que actuará como Se
cretario, siendo Presidente el Ingeniero 
de máyor antigüedad, que deberá tener 
la categoría de Inspector general o, de 
Ingeniero Jefe. El nombramiento del Tri
bunal deberá hacerse antes de que ter
mine el prazo de admisión de instancias.

9.° Los exámenes no podrán comenzar 
antes de .transcurridos seis meses desde 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente convocato
ria, y habrán de terminar' en un plazo 
no superior a cuatro meses desde el día 
en qup hayan comenzado.

10. Para la actuación válida del Tri
bunal será indispensable la asistencia de 
tres de sus miembros. La calificación se 
hará dividiendo el total de puntos que 
haya Obtenido cada opositor por el nú
mero de componentes del Tribunal pre
sentes en el respectivo ejercicio. Cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar de 
cero a diez puntos en cáda ejercicio. El 
opositor que obtenga una calificación me
dia inferior a cinco püntos en un ejer
cicio quedará eliminado del resto de la 
oposición.

11. El opositor que no se presentase 
el día en que está citado para cada ejer
cicio. así como eh que se retire una vez 
comenzado, perderá todo dérecho a con
tinuar la oposición, a menos que sea por 
causa' Justificada, apreciada así pbr el 
Tribunal. En ese caso, podrá examinarse 
otro día, siempre que el ejercicio no se 
dé por terminado por haberse examinado 
de él. todos los demás opositores.

12. Terminado el último ejercicio, el 
Tribunal elevará a esa Dirección General 
una'relación de los tres aspirantes apro
bados, por orden de mayor a menor con- 
ceptúatión, y que serán los que . deberán 
ocupar las tres vacantes anunciadas.

Si existieran aspirantes aprobados con 
puntuáción inferior a la del último de 
la relación antes citada y que gocen del 
beneficio expuesto en el apartado b) da 
la base tercera, el Tribunal formulará 
una segunda relación de aspirantes en 
expectación de vacante con los que se en
cuentren en ese caso.

13. A partir de la publicación en rl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
relación de los aspirantes admitidos a es
ta oposición, se expondrán en el tablero 
de avisos- de esa Dirección General cuan
tas informaciones afecten a los oposito
res, así como las fechas de la convocato
ria para el reconocimiento médico y para 
los diversos ejercicios de la oposición.

14. Los ejercicios de la oposición serán 
siete, todos ellos eliminatorios, y se ajus
tarán ai orden y programas que se deta* 
Ua a continuación:
Programa de los ejercicios de la oposición 

a Delineantes de Catastro
1.° Escritura al dictado. En este ejer

cicio se les dictará a los opositores duran
te un cuarto de hora, con el fin de apre
ciar la claridad de su escritura y la or
tografía.

2.° Ejercicio práctico de aritmética v 
de geómertía. En este ejercicio se efectua
rán tres operaciones con los números en-, 
teros, quebrados y decimales, así como 
una conversión de escalas numéricas; a  
continuación se resolverán tres ejercicios 
de geometría plana elemental y una con
versión de escalas gráficas.

3.° Calco en papel-tela. Este ejercicio 
se efectuará en dos partes:

a) Calco de un plano parcelario y su 
rotulación en letra de bastón.

b) Calco de una planta de edificio con 
su rayado, haciendo la rotulación con le
tra romanilla recta e inclinada.

4.° Copia de un trozo de Hoja del Ma
pa Nacional a escala 1:25.000. Se facilitá- 
rá el borrador de planimetría y altime- 
tría, así como los signos convencionales 
adoptados en el Mapa Nacional, tanto de 
signos como de rotulación.

5.° Dibujo lineal, topográfico, de Ho
jas del Mapa Nacional, de media tinta, 
de sombras, al lápiz, a pluma y al pin
cel. en uno o varios colores.

6.° Evaluación de superficies geométri
camente y por medio del planímetro.

7.° /Obtención de fotocopias, a cuyo fin 
se?.les. facilitará a los opositores los pape
les, utensilios y enseres necesarios para 
obtener, delante del Tribunal y en el 
plazo que se fije, la copia en papel ferro- 
prusiato o meiagráfico de un dibujo en 
papel tela; este, ejercicio será individual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añhs.
Madrid, 23 de septiembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Instituto
'Geográfico y Catastral.

M I N I S T E RI O DE J U S T I C I A
ORDEN de  12 de septiembre de 1952 por 

la que se confirma en situación de ex
cedente forzoso a don Antonio Infante 
y de Sánchez Ortiz.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto-ley de 16 de marzo 
de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en la situación de excedente for
zoso, sin reserva de plaza, en que se en
cuentra, a don Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz, Secretario de la Adminis
tración de Justicia de la quinta catego- 1 
ría ,, promovido a Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sanlúcar de Barrameda, que continúa*
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adscrito a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 26 de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre da 1952.

ITURMEND1
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se declara jubilado al Agente ju
dicial segundo don Luciano Domínguez 
Tena.

Ilpio; Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo cuarto del Decreto 
de 25 septiembre de 1943 y demás dispo
siciones vigente, en relación con el ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
de 26 de octubre de 1946,- 

Este Ministerio acuerda declarar jubila
do, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Luciano Domínguez 
Tena, Agente judicial segundo, que presta 
sus servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Fregenal de 
la Sierra, por cumplir la edad reglamenta
ria en fecha 10 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se declara excedente, por razón 
del servicio militar, a don Salvador 
Martín López, Agente judicial

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Decreto 
de 6 de abril dé 1943 y accediendo a la 
petición deducida por el interesado,

Este Ministerio acuerda declarar a don 
Salvador Martín López en situación de ex
cedencia en su cargo de Agente judicial 
de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
en tanfo permanezca en servicio activo en 
el Ejército, con la reserva de derechos que 
en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

ITURMENDI 

Ilmb. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de septiembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volunta
ria al Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Juan de la Cruz González Padillo.

limo. Sr.: Accediendo a lo. solicitado 
por don Juan de la CViiz González Padi
llo, Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con destino 
actualmente en la Provincial de Huesca, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de 5 de mar
zo de 1948, ha tenido a bien concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, por un tiempo superior a un año 
y sin que pueda exceder de diez en su 
duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de septiembre de 1952 por 
la que se declara jubilado al Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo Especial de Prisio
nes don Fernando Nieto Marín.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo óctavo de la Ley de 
16 de Julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los articulos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y 44 del Reglamento dictado para su 
debida aplicación,

Este Ministerio ha tenio a bien decla
rar jubilado en el día de la fecha, por ha
ber cumplido lá edad reglamentaria, y con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a don Fernando Nieto Marín, 
Jefe de Administración Civil ae primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo Especial 
de Prisiones, con el haber anual de vein
tidós mil novecientas sesenta pesetas y 
destino actualmente como Director de la 
Prisión Provincial de Cádiz; autorizándo
les par^ rendir la oportuna cuenta de 
los gastos de viaje, dietas y traslado de 
casa que se le ocasionen hasta la'locali
dad en donde píense fijar su residencia 
definitiva, según determina el artículo se- 
guno de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de septiembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia forzosa 

 al Fiscal de Chiva (Valencia), don Ra
món Almazán Climent.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Ramón Almazán Cli
ment, Fiscal comarcal, con destino en Chi
va \ Valencia*),

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la .excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el articulo 34 
del Decreto orgánico de 5 de Julio de 1945*.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de septiembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

limo • Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1952 por 
la que se declara jubilado al Guardián 
del Cuerpo de Prisiones don Jacinto 
González Morquillas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, y a los efectos que de
termina el artículo primero de la Orden 
de este Departamento de fecha 5 de abril 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y con el haber pasivo Que 
por clasificación le corresponda, a don 
Jacinto González Mórquillas, Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en si- 
tuación de «a extinguir»; autorizando a 
dicho funcionario para rendir la oportuna 
cuenta de los gastos de viaje, dietas y 
traslado de casa que se le ocasionen, has
ta la localidad donde piensa fijar su re
sidencia definitiva, según preceptúa el pá
rrafo cuarto del artículo segundo de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
15 de noviembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de septiembre de 1952 por 
la que se declara jubilado al Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Cipriano Cordobés de la Fuente.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y 44 del Reglamento dictado para su 
debida aplicación,

Este Ministerio ha tenio a bien decla
rar jubilado en el día de la fecha, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, y con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a don Cipriano Cordobés de 
la Fuente, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con el haber anual de dieciséis 
mil ochocientas pesetas y destino actual
mente como Director de la Prisión de Par
tido de Burgo de Osma; autorizándole pa- 
ra rendir la oportuna cuenta de los gas
tos de viaje, dietas y traslado de casa que 
se le ocasionen hasta la localidad en don
de piense fijar su definitiva residencia, se
gún determina el artículo segundo de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
15 de noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
( Marid, 16 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Con
rado Sabugo Calderón.

limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Conrado Sabugo Calderón, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con destino actualmente en 
la Provincial de Oviedo,

•Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de 5 de mar
zo de * 1948, ha tenido a bien concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, por un tiempo superior a un año 
y sin que pueda exceder de diez en su 
duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se admite al servicio activo a 
don Juan García Morena, Auxiliar de 
la Justicia Municipal, en situación de 
excedencia por servicio militar, desti
nándole al Juzgado Municipal de Cha
martin de la Rosa  (Madrid).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por, don Juan García Morena, Auxiliar 
del Juzgado Municipal de Chamartín de 

( la Rosa (Madrid), en situación de ex
cedencia por incorporación al servido mi
litar,
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Este Ministerio ha tenido a bien admi

tirla al servicio activo por haber sido des
movilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Municipal de Cha- 
martin de la Rosa (Madrid).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de Septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se admite al servicio activo a 
don Joaquín Melio Giménez, Auxiliar 
de la  Justicia Municipal, en situación 
de excedencia por servicio militar, des
tinándole al Juzgado Municipal núme
ro 3 de Zaragoza.

limo. ,Sr.: Accediendo a 'lo solicitado 
por don Joaquín Melic Giménez, Auxiliar 
del Juzgado Municipal número 3 de Za
ragoza. en situación de excedencia por 
incorporación al servicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al servicio activo por haber sido des
movilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Municipal número 
tres de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se admite al servicio activo a 
don José Miñana García, Auxiliar de 
la Justicia Municipal en situación de 
excedencia por servicio militar, desti
nándole al Juzgado Comarcal de Coín 
(Málaga).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Miñana García, Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Coín (Málaga), en 
situación de excedencia por incorporación 
al servicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al servicio activo por haber sido des
movilizado. debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Coín 
(Málaga).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1952 por 
la que se admite al servicio activo a 
don Enrique Rilo Posse, Auxiliar de la 
Justicia Municipal en situación de ex
cedencia por servicio militar, destinán
dole al Juzgado Municipal de Lalín 
(Pontevedra).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don* Enrique Rilo Posse, Auxiliar del 
Juagado Municipal de Lalín (Pontevedra) 
en situación dé excedencia por incorpora
ción al servicio militar,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitirle al servicio activo por haber sido 
desmovilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el juzgado Municipal de Lalín 
(Pontevedra).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1952 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don 
Millán Serrano Sánchez, Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, a extin
guir.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940 y a los efectos que de* 
termina el artículo primero de la Orden 
de este Departamento de fecha 5 de abril 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don 
Millán Serrano Sánchez, Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, a extinguir, 
que actualmente se encuentra en la situa
ción de excedente voluntario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre d* 1952.—Por 

delegación. R, Oreja

• limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de septiembre de 1962 por 

la que se dispone la presentación por 
los Establecimientos no oficiales de hos
pitalización, asistencia médica y quirúr
gica de sus Reglamentos de Régimen 
interior.

limo. Sr.: Publicado el Decreto de 17 de 
mayo último por el que se dispone la ins
pección y vigilancia de los Establecimien
tos no oficiales de hospitalización, asisten
cia médica y quirúrgica que están en fun
cionamiento en todas las provincias, es 
necesario dictar las normas que permitan 
su inmediata aplicación. Por lo cual, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Todos los Establecimientos com
prendidos en el articulo 1.° de dicho De
creto presentarán, antes del 15 de noviem
bre próximo, eh la Dirección General de 
Sanidad, los de Madrid, y en las Jefa
turas Provinciales d* Sanidad correspon
dientes, los de las demás provincias, ejem
plar duplicado de su Reglamento de Ré
gimen interior y de tarifas máximas que 
se han de aplicar por sus servicios y asis
tencias, para que antes del 1 de enero 
prókimo puedan ser aprobados y comien
cen a regir de modb obligatorio a partir 
de esta fécha

Los Establecimientos que no presenten 
los citados- documentos en el plazo seña
lado se entenderá renuncian a hacerlo, y 
quedarán obligados, a someterse a la re
glamentación y tarifas que por la Supe
rioridad se dicten. .

2.° Conforme determina el artículo 3.° 
del citado Decreto, en lo sucesivo, para 
la apertura de nuevos Sanatorios, será

indispensable ponerlo en conocimiento de 
la Dirección General de Sanidad, a la 
que se enviarán los datos e informes ne
cesarios. La Dirección resolverá en el pla
zo máximo de dos meses.

3.° En todas las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad existirá relación de los Esta
blecimiento sometidos a esta inspección 
que radiquen en su provincia, y están 
actualmente en funcionamiento, a la que 
se irán incorporando los que vayan sien
do autorizados nuevamente.

4.° Por las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad se realizara una visita trimestral 
para comprobar las condiciones higiéni
cas de todos los Sanatorios, , determinando 
en aquellos que se observen deficiencias 
el plazo en que deben ser corregidas para 
poder continuar su funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 22 de septiembre de 1952 por 

la que se concede un plazo de quince 
días naturales para que los opositores 
a ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
Contadores de Juntas de Obras y Ser
vicios de Puertos puedan completar su 
documentación.

limo. Sr.: Una vez que el Tribunal de 
 oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
 Secretarios - Contadores de Juntas de 

Obras y Servicios de Puertos, convoca
das por Orden de 28 de enero último 
t BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 de febrero siguiente), ha practicado 
el examen de la documentación aporta
da por los opositores, se estima, en efec
to, conveniente, según es tradicional én 
esta clase de pruebas, la concesión de 
un plazo a cuantos aspirantes tengan 
sus documentos defectuosos o incomple
tos, para subsanarlos y completarlos 

Este Ministerio, a tales fines y de con
formidad con la propuesta de V. I*., ha 
tenido a bien disponer la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
las tres siguientes listas formadas por el 
Tribunal:

a) De aquellos opositores que han pre
sentado completa su documentación.

b) D e . los que tienen la documenta^ 
ción incompleta o falta de reintegro; y

c) De los excluidos
A los aspirantes comprendidos en el 

apartado b) se les concede eC. plazo de 
quince días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de estas 
listas en dicho diario oficial, para que 
completen o reintegren su documentación, 
bien entendido que aquellos que no lo hi
cieran dentro del plazo indicado no po
drán practicar los ejercicios ni se les 
concederá nuevo plazo para subsanar po
sibles deficiencias.

También dentro del mismo plazo de 
quince días que se concede para com
pletar documentación podrán interpo
nerse las reclamaciones a que se refiere 
el artículo 11 de la Orden de convoca
toria, de 23 de enero deC año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 d* septiembre de 1951.—Por 

delegación, Manuel María Arrillaga.

limo. Sr. Director general de puertos y. 
Señales Marítimas,
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L I S T A S  Q U E  S E  C I T A N

a) Relación comprensiva de los señores opositores que han presentado su documentación completa, con expresión de lo: 
grupas del artículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1947 en que han sido clasificados: •

Núm ero
del

R eg istro
NOM BRES Y APELLIDOS G r u p o

Número
del

Registro
NOMBRES Y APELLIDOS G r u p o

1 D. José Jardón Méndez-Vigo ........ . Libre. 36 D. Carlos palop Marín .................... Libre.
3 D Juan Vicente Crespo Roméu. , Libre. 39 D. Bernabé Dávila Grana ................ Ex cautivo.
4 D. Miguel Rosado González .......... Ex combatiente. 40 D, Rafael Lara González ................. Libre.
8 D. José Luis Odriozola Osa .......... Ex combatiente. 47 D. Luis Vidal-Aragón Martínez ...... Libre.

12 D Lorenzo Morales Maestre .......... Libre. 54 D. Manuel Ces Otero .....1................ Libre.
13 D. Antonio Puentes Bujados .......... Ex combatiente, 55 D. Ricardo Alzóla Zaballa ............. Ex combatiente.
16 D. Fernando Pérez Rodríguez Ex combatiente. 56 D. Francisco Martínez Díe2-Canedo Libre.
18 D. Santiago Gramunt Arnabat Libre. 57 D. José María Moliner Moreno ...... Libre.
21 D. Carlos Manuel Arrieta Alvarez... Libre. . 63 D. Román Ayxa S á e n z de $anta
23 D. José Alonso de Eguizábal Serena Libre. v María ...................... ................... Libre.

' 29 D. Antonio Yordi de Carnearte ...... Libre. 65 D. Miguel López de Sa y Bassabe... Libre.
32 D. Rafael Ardizone Cánovas del Cas 66 D. Luis Algar Forcada .................... Huérfano.

tillo ....... :..................................... Líbre. 67 D. Enrique Muguet Carpí ........ ...... Libre.
24 D. Alberto Gago Pascual ................. Libre. 68 D. Carlos de Otto Clavero ............. E:: combatiente.
35 D. Enrique Viscasillas Benet ....... .

/
lib re .

El ooositor número 05; don Miguel López de Sa y Bassabe. comprendido en la anterior lista, se someterá al reconocimiento 
facultativo, por Médico del ^Cuerpo de Sanidad Nacional, en el día que se le señale, previa citación al interesado.

bv Relación comprensiva de los señores opositores con documentación y reintegros incompletos o que no han abonado
derecho* de oposición:

Número 
del 

Registro
NOMBRES Y APELLIDOS Grupo  Documentos, reintegros o. derechos de oposición que faltan

5 D. José Luis Martínez Martín ...... Libre .................. Certificado estudios y declaración jurada g):
6 D. Fernando Romero Alvarez ...... Ex combatiente- Certificado no padecer defecto físico y timbre 0,05.
7 D. Francisco Gómez -Angulo ............ Libre .’ ................. Timbres 1,60 pesetas.
9 D. Fernando Valéntín Mezquita Ex combatiente Recibo pago derechos título y t 1,60 pesetas timbres

10 B. Carlos Pesquero Granullaque .... Ex combatiente Legalización testimonio titule/
11 D. Rafael Tam arit Gimeno ......... Libre .................. Certificación pago derechos título.
14 D. Antonio Esquivias Diez ............. *“ * Acreditar titulo que alega o estudios y pago derechos; justificar 

grupo cuarto, artículo tercero Ley 17-7-47.
15 D. Ramón de Vierna P ita  ............. Libre .......... ........ Certificación estudios; ídem no padecer defecto físico; 2,80 pe

setas tímbreá.
17 D. Estanislao Pan y Montojo .......... Justificar grupo tercero, artículo tercero Ley 17-7-47; certifica-* 

ción estudios detallada curso por curso; 4,75 pesetas timbres.
19 D. Luis Cirugeda Martínez ............. Libre .................. Certificación adhesión Movimiento.
20 D. Agustín Arguelles Terán ....... . Libre ............. i... Declaración jurada g) y. 3,15 timbres.
22 \ D. Eduardo Ortega Rodríguez ....... Libre .................. Actualizar certificados buena conducta y adhesión Movimiento.
24 D. Antonio Fernández y Rodríguez

de Mejorada ............................... Libre .................. Certificado adhesión; Movimiento
25 D. Ricardo Serrano Terrades ........ Libre .................. 3,15 pesetas timbres.
26 ^ D. Pedro Padrón Quevedo ..i.......... Ex combatiente Declaración jurada g ); 6,30 pesetas timbres.
27 D. Manuel O ’Connor Lías ............... Libre .................. Título que. alega o. certificado de estudios y pago derechos 

expedición; manifestar domicilio. * '
23 D. Alvaro de la Torre y Vivanco... Ex cautivo ...... , Certificación estudios.
30 D. José Luis .García-Loygorry y de

’ Certificación estudios; ídem no padecer defecto físico; decla
ración jurada g).

la Llave ...................................... Libre .............. .

31 D Luis Caballero de Rodas Fuster... Libre Certificación estudios.
33 D. Psdro Gutiérrez López ............. Libre .................. Certificación estudios. '
37 D. Agustín María R ivero y de Or

Toda la documentación y pago de derechos.do villa ........................................ . . ■
38 D. Manuel Lesteiro López......... ....... Libre ...........1...... Legalización certificación nacimiento.
41 D. Luis Carreras-Presas y G i l ' .......... Libre .................. Legalización testimonio títu lo ;. certificado buena conducta; 

1,60 pesetas timbres
42 D. Miguel Bengoéchea Cañón ? —*» Acreditar -calidad grupo segundo, artículo tercero Ley 17-7-47 

título que alega o certificació n estudios y pago derechos para 
su expedición; declaración jurada g).

44 D. Antonio Almagro Aldana ......... . Libre ........... ....... Legalizar testimonio títulos; 4,80 pesetas timbres.
45 D. Ramón Sagarminaga k Rodríguez... Libre .................. Certificación buena conducta.
46 D. Antonio Rovira Torra ................. Libre .................. Certificado* buena Conducta; acreditar pagos derechos títulos; 

2,90 pesetas timbres.
. 48 D. Javier Hergueta y ¿e Garamendi Libre ........... Certificado buena conducta; 3,15 pesetas timbres.
. 50 D. Manuel Domínguez, Alonso ...... Libre .................. Certificado Penales; aclúalizar certificados médico y de buena

conducta; declaración jurada g ). *
51 D. Sergio Fernández Rodríguez ...... Libre ....... .......... Declaración jurada g).
52 D. Manuel Victorio Ponce Cordones Libre .................. Acreditar pago derechos título; certificado adhesión Movimiento.
53 D. Manuel Domínguez Moreno ....... U bre .................. Legalizar testimonio certificación nacimiento.
58 D. Francisco J a v i e r  Marcilla Po

yales .............................................. Toda la documentación y pago d© derechos.
59 D Juan Angel Busto Azpilicueta..., Toda la documentación y pago d© derechos.
60 D. Juan José Trashorras Ferreiro... Ubre ............. . Certificación estudios;
61 D. Tadeo Morales Agacino ............. Ubre ............ Certificación buena conducta; ídem adhesión Movimiento.
62 D. Augusto Merino Acevedo ............ U bre ........ ......... T itu lo que alega o certificación estudios y pago derechos ex

pedición; certificación nacimiento, *
64. D. Pedro Trueba Orbea .............. ...r. Libre **««««,«mim*** Certificado estudios.



B. O. del E.— Núm. 271 27 septiembre 1952 4409

Número
del NOMBRE Y APELLIDOS GrupoRegistro * Documentos, reintegros o derechos de oposición que faltan

69 D. Ignacio Mendiola Barcaiztegui... Libre ............. .
70 D. Gaspar Armelles Linares ............ ' Ex cautivo .......
71 iD. Bienvenido Martínez Campillo ....
72 D. Ignacio Huelín Vallejo .............  Libre ..................

73 D. Maximiliano Pérez de Prat ......  Líbre ..................

74 D. Francisco García Góngora ...... Libre ..................

1,65 pesetas timbres.
Legalizáción certificación nacimiento; certificado no padecer 

defecto físico; i,60 pesetas timbres.
Toda la documentación
Certificación estudios; declaraciónl jurada g ) ; justificante ad

hesión Movimiento.
Pago derechos expedición título; certificados adhesión Movi

miento y buena conducta; declaración jurada g); certificado 
médico.

Dec-aración jurada g ) ; certificados buena conducta y antece
dentes penales y certificación de nacimiento.

♦

c) Lista de los señores opositores excluidos, y1 sus causas:

Número
del ' NOMBRES Y APELLIDOS . 

Registro
C a u s a s  *

2 D. Angel José Moreno Pavón .........................................
43 D. José González Quijano y González óe la Peña ......
49 D. Alberto Grande García ...... ..... ;..................
75 D. Gabriel Angel de Burgos y Díaz-Várela .........:...... .

Por haber renunciado a opositar •
Por haber renunciado a opositar 
Por haber renunciado a Opositar 
Por haber presentado.su solicitud fuera de plazo.

Madrid, 4 de septiembre de 1952.-—El Vocal Secretario, Alfredo tíeraelio López Vivíé.—Visto bueno: el Presidente, Francisco 
Ruíz y López. ...

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 13 de agosto de 1952 por la 
que se amplían los preceptos de la de 
5 de junio pasado sobre constitución de 
Tribunales para exámenes de reválida 
en la Escuela de Trabajo de Madrid, 
a la Escuela de Trabajo de Barcelona.

limo. Sr.: La constitución de. los Tribu
nales que han de juzgar los exámenes de 
reválida para los alumnos que hayan fi
nalizado Ies estudios correspondientes a 
los grados de Oficial y Maestro Industrial 
en la Escuela de Trabajo de Madrid, ha 
sido regulada por la Orden ministerial de 
5 de junio del corriente año. •

Las mismas razones que inspiraron la 
promulgación de esta Orden para la Es
cuela de Trabajo de Madrid aconsejan 
la aplicación de sus preceptos a la Escue
la de Trabajo de Barcelona, en conside
ración al gran numero de alumnos que 
ha de concurrir a U convocatoria del pró
ximo mes d¿ septiembre para realizar el 
examen de reválida previsto en la Orden 
ministerial de 13 de octubre de ;951.

Por otra parte, la Real Orden de 16 de 
julio de 1929. básica en esta materia, es
tablece que los Tribunales que han de juz
gar los exámenes de reválida serán pre
sididos por el inspector de Formación 
Profesional de la zona, y no. existiendo 
dichó cargq actualmente, es conveniente 
determinar quién ha de ostentar la pre
sidencia dé aquéllos, que parece lógico 
recaiga en los respectivos Presidentes de 
los Patronatos locales de Formación Pro
fesional, si bien otorgando a los mismos 
la facultad de delegar aquélla en uno de 
los Profesores de la Escuela.

En atención' a los hechos y considera-, 
ciones expuestos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—-Los preceptos de la Orden 

ministerial de 5 de junio pasado, por lá 
que se regula la constitución en la Escue
la de Trabajo de Madrid de los Tribuna
les que han de juzgar los exámenes de 
reválida para los grados de Oficial y 
Maestro Industrial, serán aplicables a los

Tribunales que han . de constituirse con 
la misma finalidad en la Escuela de Tra
bajo de Barcelona.

Segundo.—En todas las Escuelas de 
Trabajo la Presidencia d* dichos Tribu
nales, deberá recaer en los Presidentes de 
los Patronatos locales de Formación Pro- 
efsional, quiénes podrán delegar la misma 
en uno de los Profesores de la Escuela.

Lo digo a. V* I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de ,1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 9 de septiembre de 1952 por 
la que se rectifica la de 12 de julio 
del citado año sobre adquisición de 
camas para Colonias escolares.

limo. Sr.: Vista la solicitud del repre
sentante de la casa «Fábricas Jdsé Puen
te», en petición de qué' habiendo sufrido 
qn error al consignar la cantidad de pe
setas 237.921,44 por el importe de, su. pre- 
siipuc .o par~ lá adquisición de camas li
teras (3f>0)’ y camas corrientes (116), con 
destino’ á la Colonias escolares,. en lugar 
dé' la cantidad de 305.934,40 pesetas, que 
es el importe, de su presupuesto;

Teniendo eri cuenta que la Sección de 
Contabilidad . ha informado favorable
mente,/ habiendo tomado razón del gasto 
a reálizár en 20 del pasado mes de agos
to, éón cárgo al capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo segundo, concepto''único, 
del ‘ vigenter presupuesto de gastos y que 
fué . fiscalizado'favorablemente por . la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 5 de los corrientes, .

Este Ministerio ha; tenido a bien apro
bar:

L° Que sea rectificada la Orden mi
nisterial, de ,12 de julio de 1952 por la que. 
se aprueban los presupuestos presentados 
porcia casa José Puentes, de Madrid, para 
la. adquisición, de camas y literas con des
tino a l¿s Colonias escolares en el senti
do: a) aprobar, el presupuesto de la casa

«José Puente», de Madrid, por un presu
puesto total de 305.934,40 pesetas, para la 
adquisición de 360 camas-literas (a 675 
pesetas cada una) y 116, camas (a 370 pe
setas cada una), con el correspondiente 
siete por ciento de Usos y Consumos, pe
setas 20.014,40, con destino a las distin
tas Colonias escolares, de. conformidad 
con el informe de da Inspección Central. 
de Enseñanza Primaria.

2.° Aprobar igualmente la adquisi
ción de artículos de los almacenes «La- 
cazettc, S. A.»,, de Madrid, por un presu
puesto, total dé 66.295,70 pesetas, así co
mo el de «Manufacturas Metálicas Ma
drileñas. S. A », por 48.044,16 pesetas, para 
utensilios, menaje de comedor y coci
na con destino a las citadas Colonias es
colares, de aciíerdo con el informe de ; í 
Inspección General de Enseñanza Pri
maria.

Lo digo a V.' I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1952.

' RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria. /

ORDEN de 10 de septiembre de 1952 por 
la que se aprueba el proyecto de repa
ración de la Escuela del Magisterio 
(Maestros) de Segovia.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio que ocupa la 
Escuela del Magisterio (Maestros) de. Se
govia, formulado poik el Arquitecto Esco
lar don Pedro Escorial y Escorial;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad ha informado y tomado ra
zón del gasto a reálizár en 20 del pasa
do mes de agosto, y fiscalizado el mismo 
por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
l.p de septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner.:

■1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 12.379,70 pe
setas, con la siguiente distribución: Por 
ejecución material, 11.938 pesetas; por 
honorarios de Arquitecto, 238,76 pesetas; 
por honararios de Aparejador, 143,25, y
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por premio de Pagaduría, 59,69 pesetas.
2.° Que las obras se realicen por el 

sistema de administración, con cargo di
recto al Estado y por la expresada suma 
de 12.374.70 pesetas, capitulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de septiembre de 1952 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado a la cátedra de «Optica», 
primero y segundo, de la Universidad de 
Zaragoza.

limó. Sr.: Por falta de aspirantes-al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 11 de iumo del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 
de julio del mism#), para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Optica», 1.° y
2.°. de la Facultad de Ciencias, Sección de 
Fí?icas. de la Universidad de Zaragoza, 

Este: Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso dé traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de septiembre de 1952 por 
la que se aceptan las ofertas hechas 
para el funcionamiento del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ba
laguer (Lérida).

Umos. Sres.: El Excmo. Ayuntamiento 
de Balaguer (Lérida) solicitó ñor medio 
de la Alcaldía, con fecha 28 de diciem
bre de 1951, la creación de un Centro 

•*de Enseñanza Media y Profesional do 
modalidad agrícola y ganadera.

En sesión plenaria del día primero de 
marzo en curso ofreció contribuir a* la 
creación de dicho Centro poniendo a dis
posición de este Ministerio el edificio y 
lócales provisionales, cuyos planos pre
senta; ceder los terrenos adecuados y 
costear la tercera parte del edificio de 
nueva nlanta para la instalación defini
tiva, así comci los terrenos necesarios pa
ra experiencias aerícolas y ganaderas: 
proporcionar, casa-habitación gratuita o 
súbyeñción equivalente al Profesorado, y 
pagár al personal administrativo y sub
alterno .del Centro. *

Por su parte, la Excma. Diputación 
Provincial dP Lérida, en sesión plenaria 
del día 30 de junio, del corriente año, 
acordó comprometerse a pagar cincuenta 
mil pesetas de subvención anual per cada 
Centro laboral que sés instale en aquella 
provincia, teniéndolo en cuenta en la 
formación de los presupuestos ordinarios, 
sin perjuicio de que, en lo concerniente 
at ejercicio en curso, se pague la parto 
proporcional resultante desde el funcio
namiento del Centro.

Por Decretn de 4 de agosto último (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 17) 
fué autorizado este Ministerio para crear 
un Centro dp modalidad agrícola v ga
nadero en Ba laguer; y siendo convenien
te utilizar la referida autorización, lo es 
también aceptar todas y cada una de 
las ofertas que se consignan. .

En su virtud, '
Este Ministerio ha resuelto:

1.° Se aceptan, en nombre del Estado, 
todos y Cada uno de lós compromisos ofre
cidos por las Excmas. Corporaciones Pro
vincial de Lérid3 y Municipal de Bala- 
guer de que antes se hizo mérito

2.” La adaptación de- los locales pro
visionales será de cuenta exclusiva del 
Ayuntamiento de Balaguer. La construc
ción del edificio definitivo.se hará, previo 
proyecto aprobado por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, comenzan
do el gasto por el tercio- a cargo del Mu
nicipio. Justificada esta inversión, el Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional subvencionará el resto de lás 
obras

3.° Las ofertas de inmuebles se entien
den aceptabas en concepto de libres de 
toda carga o gravamen real. JLas dinera
das se ingresarán en cuenta corriente 
que será abierta en la sucursal del Banco - 

,de España a disposición del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional dp Lérida, salvo el tercio ‘ munici
pal de obras, que se ingresará en otra 
cuenta corriente bajo lá denominación 
«Obras de construcción del Centro Labo
ral de Balaguer».

4.° Se designa representante especial' 
de este Ministerio* al Excmo. Sr. Presi
dente del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Lérida pa
ra que en nombre del Estado y con las 
facultades necesarias formalice la acep
tación de las ofertas, elevando a la Di
rección General de Enseñanza Laboral 
dos copias de la escritura notarial' co
rrespondiente. Los gastos notariales, re
gístrales y demás que origine la forma- 
lización ¿erán de cuenta del Ayuntamiento 
de Balaguer.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1952.

RUJZ-GIMENEZ '

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Brfsefianza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN d e  1 1  d e  se p tie m b re  d e  1 9 5 2  
por l a  q u e  s e  d e c la r a  c r e a d o  e n  
Balaguer (L érida) u n  C en tro  O fic ia l 
de Enseñanza M edia y Profesional de 
modalidad agrícola y ganadera.

Umos Sres.: Por^Decreto de 4 de 
agosto del arv> en curso (BOLETIN OFI- 
CIAL bEL ESPADO del 17) se autorizó a 
este Ministerio para créar en Balaguer 

, (Lérida) un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de modalidad agrioola v 
ganadera. s ‘ .
• Aceptadas en nombra del Estado.y por 

Grden ministerial de esta fecha todas y 
cada una de las ofertas que las excelen
tísimas ,Corpor3cienes Provincial d* Lé
rida y Municipal de Balaguer elevaron 
a este Ministerio para contribuir a la ' 
instalación y funcionamiento del referi
do Centro, y siendo oportuno usar de la 
autorización concedida.

Et-te Ministerio ha resuelto,:
1.° Se declara creado en Balaguer 

(Lérida) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agrí
cola y ganaderar

2.° Este Centr0 comenzará a funcionar 
en P1 curso académico para 1952-1953 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primero de dichas enseñanzas, según 
el Decreto de 24 de marzo de 1950.

Por la . Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato Nacional y por la Dirección. 
General de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes p3ra la 
constitución del Patronato Provincial de' 
Enseñanza Media, y Profesional de Lé
rida; para convoqjH* el cortcurso qup sé- 

I leccione el Profesorado; redactar la Car- 
I ta fundacional del Centro de Balaguer,

que habrá de ser estudiada por el Patro
nato Nacional y aprobada por la Direc
ción General de Enseñanza Laboral y 
pan llevar a cabo todos lo* demás re
quisitos y formalidades precisos a fin de 
quo el Centro que ¡>e crea pueda iniciar 
sus trabajos.

4.° Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias a lin
de dar cumplimiento a lo preceptuado 
en esta Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV II muchos años.. 
Madrid,' 11 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, para el desempeño 
de la cátedra de «Pediatría y Puericul
tura» de la Facultad de Medicina de 
Cádiz ( Universidad de Sevilla) a don 
Pedro Martínez García.

limo. Sr.; En virtud de concurso de 
traslado,' y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del articulo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943, *

Este Ministerio, ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Pe
diatría v Puericultura» de la Facultad de 
Medicina de Cádiz (Universidad de Se
villa), al catedrático de la misma asigna
tura. en situación de excedencia volunta
ria, don Pedro Martínez García, con el 
sueldo anual de veintiún mil pesetas, co
rrespondiente a la categoría séptima del 
escalafón, hasta que exista vacante en la 
tercera, a la que pertenece, más una men
sualidad extraordinaria anual, conforme a 
las prescripciones de la Lev de 15 de mar
zo de 1951 y demás ventajas que le con
ceden las. disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado que se cita.

Iumo Sr.- Por no reunir las condicio
nes exigidas en la convocatoria el único 
aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de. traslado anun
ciado pcx Orden de 12 de mayó de 1952 

1 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de junio del mismo, para la provisión,, 
én propiedad, de la cátedra de «Estética» 
(Principios e Historia de las Ideas Es
téticas), de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Filosofía) de la Uni
versidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1952.

RUIZ GIMENEZ

I limo Sr Director general de Enseñanza 
I Universitaria. <
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ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por
la que se convoca concurso de méri
tos para la provisión de ideantes de
Escuelas rurales.

lim o S r . : En arm onía con lo estable
cido para provisión de escuelas rurales 
en los artículos y 90 del E statu to  del 
Magisterio,

Este M inisterio ha resuelto:
Prim ero.—Al objeto de cubrir las va

cantes que se anuncian a continuación, 
desiertas del concurso general de tra s
lados de régimen ordinario, se convoca 
concurso de méritos entre M aestros -de 
Enseñanza P rim aria  que cuenten con más 
de tre in ta  v cinco años dP edad en la fe
cha final del plazo de presentación de do
cumentos. tengan un mínimo de tres de 
servicios interinos o* de sustitución ofi
ciales v acrediten  haber prestado cola
boración a l F rente de Juventudes o Sec
ción Fem enina. Las viudas e hijos del 
Magisterio, con la consignada edad, pue
den tom ar parte, cualquiera que sea el 
tiempo de servicios con que cuenten.

No podrán solicitar en este concurso 
los M aestros seleccionado* en alguno de 
los anteriores, aun  cuando por renuncia 
no posesión o cualquier o tra causa no 
se hallen desem peñando el destino obte
nido. Por las Delegaciones A dm inistra
tivas de Enseñanza Prim aria se h a rá  
constar en la* corre: pon di entes hojas de 
servicios este extrem o negativo exigido 
a los peticionarios.

Segundo.—Los M aestros que se selec
cionen por este procedimiento serán de
signados con carácter provisional para la 
vacante que les corresponda y percibirán 
como rem uneración el eueldo de entrada 
en el M agisterio Nacional y los res tan 
tes emolumentos legales de los M aestros ■ 
del Escalafón general. Asimismo se les 
concederán premios én metálico por lau
dable perm anencia en la mism a escuela. 
Sus derechos y obligaciones serán los es
tablecidos para los m aestros del Escala
fón general del Magisterio.

En el caso de obtener plaza será obli
gatoria la posesión y el desempeño de 
la m ism a y no podrán solicitar nuevo 
destino en sucesivos concursos de mé- . 
ritos. U na vez transcurrido  un período 
de tres años, y si d P la labor realizada 
inform ara favorablem ente el Inspector de 
Enseñanza P rim aria  de la Zona y la 
Ju n ta  Municipal ^de Enseñanza Prim aria, 
el nom bram iento se elevará a definitivo 
por este M inisterio. Cuando esto tenga 
lugar quedarán incorporados en la plan
tilla de M aestros rurales, y Pn todo ca£o 
estarán  sujeto* a lo dispuesto en el a r 
tículo 9i del E statu to  del Magisterio.

Tercero.—Con arreglo á lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19) será 
reservado para cada uno de los cupos res
tringidos señalados en ella el tan to  por 
ciento de plazas correspondientes sin 
quP en ningún caso aquello* m aestros no 
incluidos dentro de alguno de tales cu
pos por exceder del número de plazas 
fijado puedan alegar preferencia alguna 
sobre ios pertenecientes a los re s ta n te ,  
pasando, sin/ embargo, a in teg rar el gru
po dP concursantes por el tu rno  libre.

C uarto .—Las Delegaciones A dm inistra
tivas notificarán telegráficam ente y a la 
mayor urgencia, si procede, las rectifica
ciones que por cualquier causa deban ha
cerse fm las vacantes pub licadas/

Se concede un plazo de tre in ta  dias 
naturales, contados a partir del siguiente 
al en que esta convocatoria se publique 
en el «Boletín Oficial» del D epartam ento, 
para que en el transcurso  del mismo los 
aspirantes presenten en la Delegación 
A dm inistrativa de la provincia de su re
sidencia la docum entación completa qu.
Se señala a. continuación:

a) Instancia dirigida al ilustrísim o se
ñor D irector general de Enseñanza Pri
m aria, reseñando, necesariam ente y por 
orden d P preferencia, las vacantes anun 
ciadas que solicitan, teniendo en cuenta 
que en caso de no incluir suficiente nú
mero de ellas, podría no corrc^ponderies 
destino, si las plaza:? consignadas hubie
sen sido discernidas para m aestros qu« 
ostenten mejóre* méritos.

b) Hoja de servicios certificada y ce
rrada  Pn la fecha de esta Orden.

c) Copia del T ítu lo  profesional o cer
tificado de haber efectuado el depósito 
para  su obtención

d) Partida de nacim iento expedida por 
el Registro Civil legalizada y legitim ada 
si no fuera del territorio  de la Audiencia 
de Madrid.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales.

f) Certificado de adhesión, a l Movi
miento, expedido por la Je fá tu ra  P ro
vincial de F. E. T. y de las JONS. o en 
su defecto, por la Policía o Com andan
cia del puesto de la G uardia Civil de 
la localidad de residencia

g) Certificado expedido por la Delega
ción Nacional o Provincial del F ren tP de 
Juventudes, o de la Sección Fem enina de 
F. E. T. y de la* JONS justificando h a 
ber prestado colaboración o documentos 
que obren en poder de los interesados 
acreditativos de ta l extremo.

h) Certificación—las m aestras—de h a 
ber cumplido el Servicio Social de la 
M ujer o el dP hallarse exenta de su cum
plimiento, expedida por la Delegación 
Nacional o Provincial de la Sección Fe
m enina. y en defecto de su obtención en 
el plazo en que ha de presentarse, cual
quier otro documento que acredite tener
lo realizado.

i) Certificado de conducta intachable 
en todos los aspectos, expedidos por el 
Párroco. Alcalde y G uardia Civil de la 
localidad en que tengan.*u residencia los 
interesados

J) Certificado que acredite tener apro
bada la asignatura de Religión si no 
figurase incluida ésta en .el .P lan de Estu
dios del M agisterio o del B achillerato que 
cursaran.

k) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enferm edad con
tagiosa que imposibilite para el ejercicio 
de la profesión, y: otra, expedida gra tu i
tam ente por un Dispensario oficial an
tituberculoso. en la que se justifique que 
d P la* exploraciones, investigaciones y 
pruebas diagnóstica* practicadas no se 
desprende la existencia de lesión tubercu
losa en fase de contagio.

I) Certificaciones quP acrediten el de
derecho de los interesados a figurar, si lo 
pretendieran. en alguno de los cupos res
tringidos establecidos oor lá Ley dP 17 
de julio de 1947 expedidas por lo»? Orga
nismos a que en cada caso corresponda. 
bien entendido que si no se acom paña 
este documentos en P1 expediente inicial 
no podrá alegarse derecho a  figurar en 
tales cupos.

II) Declaración ju rada de no haber 
obtenido plaza en ninguno dé los concur
sos de méritos anteriorés.

Quinto.—La* Delegaciones A dm inistra
tivas adm itirán  únicam ente las solicitu
des’ que se presenten con toda la docu
m entación exigida, siendo responsables dP 
la aceptación de cualquier documento 
que no reúna ios. requisitos legales para 
su validez, o presenta enm iendas o ras
paduras *alvadas; ello sin perjuicio de 
que posteriorm ente v en cualquier mo
mento en que sea observada la irregula
ridad o falsedad el interesado quede pri
vado de los derechos derivados de su 
admisión al concurro

Sexto.—El orden d e preferencia para ^

la adjudicación de plazas entre los con
cursantes será el siguiente

a) Caballeros Mutilados, ordenados por 
sus años de servicios interinos o de sus
titución oficiales.

b) Ex combatiente»?, ordenados por sus 
año* de servicios interinos o de sustitu
ción oficiales.

c) Ex cautivos, # ordenados por sus 
años de servicios interinos o de sustitu
ción oficiales.

d) Viudas y huérfanos de Caídos, or
denados por sus años de *ervicios in teri
nos o de sustituciones oficiales.

e) Mayor tiempo de servicios interinos 
o de sustitución oficiales

f) Los mérito? acreditados documen
talm ente tan to  por Organismo* del Mo
vim iento como por los de índole profe
sional.

g) La mayor antigüedad en la fecha 
con que term inaron los estudios del M a
gisterio.

h) La m ayor edad.
Séptimo.—Finalizado el plazo que se 

señala para  solicitar, las Delegaciones 
A dm inistrativas de 'E nseñanza P rim aria 
revisarán los expedientes presentados 
- -con devolución de los incompletos, si  ̂
existesen, a los interesados—, y los or-7 
denarán  por las preferencias indicadas en 
el número anterior, consignando Pn la 
parte  superior derecha d P la instancia el 
grupo a que pertenece el aspirante, los 
años de in terin idad o sustitución, m éri
tos acreditados, fecha de term inación de 
estudios y fecha de nacim iento.

Cada instancia m ostrará en lugar vi
sible y con perfecta claridad el sello en 
tin ta  dP la Delegación.

Transcurridos diez días serán enviados 
los expedientes a la Dirección G eneral 
de Enseñanza P rim aria—Sección de P ro
visión de Escuela-*—. con relación por du
plicado. ordenada en igual forma, para  
su estudio y selección de los' m aestres 
que hayan de ser nombrados. En caso 
de no existir peticiones lo com unicarán 
telegráficam ente

Octavo. El núm ero de concursantes 
seleccionados no podrá ser superior a l 
de vacante-s insertas en esta convocato
ria. Por la Dirección G eneral de Ense
ñanza P rim aria se publicará la lista pro
visional comprensiva de los M aestros a 
quienes correspondió destino con arreglo 
a las norma* establecidas en la presente 
Orden, señalando un niazo d<* quince olas 
para  reclamaciones, las cuales, para ser 
tenidas en cuenta, deberán necesaria
m ente acom pañarse de los documentos 
probatorios que puedan justificarlas, v se
rán  cursadas por conducto de la Delega
ción A dm inistrativa de Enseñanza P ri
m aria en que fué presentado el expe
diente de solicitud.

Term inado el niazo de reclam aciónps, 
serán ésta* rem itidas ñor aquellas De
pendencias a la Dirección G eneral con 
el oportuno inform e en cada una de -11 
En caso de no existir, se dará cuenta de 
ello telegráficam ente en la fecha seña- 
teda.

Noveno.—Resueltas las reclamaciones, 
se elevará a definitiva por este M iniste
rio la lista provisional publicada, con 
las rectificaciones a que hubiere habido 
lugar. La tom a de posesión de los Maes
tros nombrados se efectuará an t^  la Ju n 
ta  M unicipal en m ateria de Fducac;ón 
prim aria a  que pertenezca la localidad 
de destino

Lo digo a  V. I  para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiem bre de 1952,

RUIZ-GIM ENEZ

lim o Sr D irector general de Enseñanza 
I Prim aria.
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ORDEN de 19 de septiembre de 1952 por 
la que se dispone que por la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica se dé conocimiento de un ante
proyecto del nuevo plan de estudios de 
la carrera de Comercio.
limo. Sr.: Elaborado un anteproyecto 

de nuevo plan de estudios de la carrera 
de Comercio sobre la base del dictamen 
elevado por la Comisión designada en 
cumplimiento de las Ordenes ministeria
les de 8 de enero de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14) y del 13 de 
noviembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30) y de informes com
plementarios, y antes de oír el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio, con el fín de disponer 
del mayor número de asesoramientos po
sibles previos a . la resolución definitiva, 
ha dispuesto que por esa Dirección Gene
ral se dé conocimiento del referido ante
proyecto a todas las Escuelas de Comer
cio, a la Jefatura Nacional del S. E U., al 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Titulares Mercantiles de España, en el 
que están integrados los Colegios provin
ciales y los Institutos, y a la Asociación 
.Nacionel d*» Intendentes Mercantiles, para 
que puedan emitir informe sbbre eí mis
mo antes del día 30 d i octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
,Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de septiembre de 1952 por 
la cual se aplica provisionalmente la 
reforma del plan de estudios de Vete
rinaria en su primer grado.

, limo Sr.: Por Orden de 23 de diciem
bre de 1950 y de conformidad a lo dis
puesto en el Decreto de 7 de julio de 
1944, ee encargó a los señores Decanos 
de las Facultades de Veterinaria que for
mulasen un proyecto de reforma cíe los 
plánes de estudio de la Facultad. El pro
yecto se envió en 3 de abril de 1951 a 
informe del Consejo Naaional de Educa
ción, que lo emitió en 27 siguiente.

Los mismas "azone* que determinaron 
la publicación ae la Orden de 20 del ac
tual se dan ^n el presente caso en cuanto 
a la aplicación provisional del nuevo plan 
de estudios de la Facultad de Veterinaria 
en $u primer curso.

En sil consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto:

Artículo primero.—Los estudios de la 
Facultad de Veterinaria constarán de seis 
cursos, de los cuales el primero compren
derá las cuatro asignaturas siguientes: 
Matemáticas aplicadas; Física; Quími
ca y Biología, Botánica y Zoología.

Artículo segundo.—En el primer curso 
deberá.' aprobarse un idióma moderno a 
elegir entre francés, inglés y alemán.

Artículo tercero. — Este primer curso 
tendrá finalidad forma ti va y de selección. 
Las. disposiciones reguladoras del nuevo 
plan de estudios completo detallarán el 
carácter de las enseñanzas y la forma 
de realizar las pruebes de selección para 
pasar del primer curso a los siguientes.

Artículo cuarto.—Lo dispuesto en la 
presente Orden tendrá aplicación en el 
curso 1952-53 Por esa Dirección General, 
con los necesarios asesoramientos, se 
adoptarán todas las medidas precisas 
pan* dar cumplimiento a cuanto en. la 
presente Orden s» dispone.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 11 de septiembre de 1952 por 

la que se descalifica la casa número 10 
de la calle Uruguay, de la barriada 
«Hotel del Guadalquivir» de Sevilla, so
licitada por don José Toledo García.
limo. Sr.: Vista la instancia de don José 

Toledo y García, solicitando descalifica
ción de su casa económica número 92 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa inmobiliaria de España, hoy nú
mero 10 de la . calle de Uruguay, de la 
barriada Hoteles del Guadalquivir, de 
Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927 y . con
cedidos los beneficios del Estado con ¿rre- 
gío al Real Decreto de 9 de diciembre 
del. mismo año;

Resultando que don José Toledo y Gar
cía, como beneficiario, adquirió la citada 
casa económica del Instituto Nacional de 
.la Vivienda; por escritura otorgada en Se
villa a 10 d® mayo de 1949, ante don 
Diego López Moya, y para eí protocolo 
de don Diego Soidevilla y Guzmán, bajo 
el número 1.973;

Considerando que don José Toledo y 
García, antes de formalizar la escritura 
de propiedad dei inmueble, amortizó to
talmente la cantidad que figuraba en el 
contrato de venta;

Considerando qué el solicitante ha sar 
tisfecho para lá descalificación de la ci
tada casa, de acuerdo con el Decreto de 
31 de marzo de 1944, en la Administra
ción del. Instituto Nacional de la Vivien
da, de Sevilla, y ésta, a su vez. a la In 
tervención de Hacienda de dicha capi
tal, por caria de pago número 1.599 de 
fecha 30 de junio de 1947, la cantidad 
de 48.664,30 pesetas a que sé eleva la 
diferencia' entre lo satisfecho por el Es
tado en concepto d e . préstamo ai valor 
que figuraba en el contrato de promesa 
de venta, diferencia de intereses del tres 
al cinco por ciento, más una indemni
zación de 30.000 pesetas;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha • dispuesto descali
ficar la casa económica número 92 del 
proyecto aprobado a Ha Sociedad Coope
rativa Inmobiliaria de España, hoy nú
mero 10 de la caite <te Uruguay, de la 
barriada- Hoteles del Guadalquivir, de 
Sevilla, solicitada por don José Toledo 
y García, debiendo satisfacer desde el 
día 10 de mayo qe 1949 todas las exen
ciones tributarias que la misma venía 
disfHitando, a cuyo efecto se pondrá esta 
Orden ministerial en conocimiento del 
señor Delegado de Hacienda y Ayunta
miento de Sevilla, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a 
respetar las normas generales que de
terminan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las- fincas que consti
tuyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, F. Mayo.
limo Sr. Director general del Instituto 

Nacipnai de la. Vivienda.

ORDEN de 11 de septiembre de 1952 por 
la que se descalifica, la casa barata nú
mero 24 de la calle de Gabriel y Galán, 
de la Colonia «Primo de Rivera», de es
ta capital solicitada por don Manuel 
Figueroa Fernández.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Ma- 

nuel Figueroa Fernández, solicitando des
calificación d'C su casa barata construida 
en la parcela núihero 9 de la manzana 11 
del proyéctp aprobado a la Cooperativa ' 
de Casas Baratas «Primo de Rivera», hoy

número 24 de la calle de Gabriel y Ga
lán. de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 qe junio de 1926 y . concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real D-creto-ley ¿e 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Manuel Figueroa 
Fernández, como beneficiario, adquirió la 
citada casa del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura ótorgada en esta 
capital, con fecha 21 de julio de 3 952, ante 
el Notar jo don Julio Albi Agero, bajo el 

‘ número 1.239 de su protocolo;
Considerando que el solicitante, antes 

de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble. amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción de la citada casa barata;

Considerando que don Manuel Figueroa 
Fernández, de acuerdo con lo preceptúa- , 
do en el Decreto de 31 de marzo de 1944, 
ha ingresado en la Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 8 de 
juíio del corriente año, la cantidad de 
30.488,66 pesetas, importe de la prima a 
la construcción, más una indemnización 
del 100 por 100 de los beneficios reci
bidos;

Visto él Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su, terreno número 9 
de la manzana 11 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Pri
mo. de Rivera», hoy número 24 qe la calle 
de Gabriel y Galán, dé esta capital, soli
citada por don Manuel Figueroa. Fer
nández, debiendo satisfacer desde el día 
21 de julio del corriente año todas las 
exenciones tributarias que la misma venía 
disfrutando, a cuyo efecto se nondrá esta 
Orden ministerial en conocimiento del se
ñor Delegado de Hacienda y Ayuntá- 

, miento qe esta capital, auedando obli
gado el propietario de la finca descalifi
cada a respetar las normas generales que 
determinan las condiciones mínimas de 
estructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

De orden ministerial' lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, F. Mayo
limo. Sr. Director general del Instituto ■

Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 19 de septiembre de 1952 por 

la que se autoriza a don Silverio Gal
bán Otero para instalar en la ría de 
Arosa un vivero flotante, de mejillones, 
que se denominará «Galbán número 4».

limos. Sres.:v Visto el expediente ins
truido a instancia de don Silverio Gal- 
bán Otero, vecino de Villagarcía de Aro
sa, en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar en la ría de Aro
sa un vivero flotante para el cultivo del 
mejillón, que se denominará «Galbán nú
mero 4». y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señalan las disposi
ciones vigentes, ■

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante 
y 16 propuesto, por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las hormas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por
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la Real Orden de 30 de abril de 1930 
«Caceta» número 129), debiendo hacerse 

la instalación del vivero en el lugar que 
determine la . Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario- a ate
nerse a las resultas de dicha revisión,' 
sin derecho a reclamación- alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sota per
sona.

4 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, eC Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

limos Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general ¿e Pesca
Marítima.

ORDEN de 19 de septiembre de 1952 por 
la que se autoriza a don Silverio Galbán 

 Otero para instalar en la ría de 
Arosa un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Galbán número 5».

limos, Sres.: Visto el expediente , ins
truido a instancia de don Silverio Ga!- 
bán Otero, vecino d i Villagarcía de Aro
sa, en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar en la ría de Año
sa un vivero flotante para el cultivo del 
mejillón, que se denominará «Galbán nú- 1 
mero 5», y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señalan laa disposi
ciones vigentes,

-Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, qe 
la Subsecretaría de la Marina Mercante 
y  lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cuatro años, ajustándo- 
en- un todo a las normas fijadas en- el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden ¿e  30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), debiendo hacer
se la instalación' del vivero en el lug^r 
que determine' la Autoridad de Marina, 
d» acuerdo con las expresadas normas.

2 a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones -en el puerto de que se tráta, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas, de dicha revisión, 
sin derecho a redamación alguna

3.a El, alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, antes 
citada, no tendrá más espacio que el - in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, qe conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M aría,de Rotaeche.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y JDirector general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 19 de septiembre de 1952 por 
la que se autoriza a don Silverio Galbán 
Otero para instalar en la ría de Arosa 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Galbán número 6».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Silverio Gal
bán Otero, vecino de Villagarcía de Aro
sa, en .la que solicita la autorización 
oportuna para instalar en la ría de Aro
sa un vivero flotante para el cultivo del 
mejillón, que se denominará «Galbán nú- 

.mero 6», y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señalan las disposi
ciones videntes,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien’ ac
ceder a lo solicitado, bajo tas siguientes 
condiciones:
' La La .concesión se otorga por un 

plazo máximo de cuatro años, ajustán
dose en un todo a las normas fijadas en 
el expediente y a las que • señalan las 

. Direcciones de Obras del Puerto y Sani
dad del mismo, así como a lo prevenido 
por la Reai Orden de 30 de abril de 1930

 «Gaceta» número 129), debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mepillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a tas resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a ET. concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformdad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Jesús María de Rotaeche.

limos Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Diréctor general de Pesca
Marítima.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Adjudicando definitivamente a don Anto

nio Aznar Candela la ejecución de las 
obras de « Ampliación del cierre de la 
zona de servicio del muelle de Zorroza», 
en el puerto de Bilbao.
Visto • el resultado . de la licitación ce

lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 3 de 
septiembre de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Ampliación del cierre de la zona de 
servicio .del muelle de Zorrozá», en el 
puerto de Bilbao, en da provincia de Viz
caya, al mejor postor, qon Antonio Az- 
nar Candela, en la cantidad de cuatro
cientas treinta y siete mil novecientas se
tenta y cuatró pesetas (437.974), que en 
su relación con el presupueso de contra
ta aprobado de quinientas treinta y sie
te mil novecientas noventa y cuatro pe
scas con sesenta y. tres céntimos (pese
tas 537.994,63) representa uña baja de 
cien mil veinte, pesetas con sesenta y 
tres céntimos (100.020,63) en beneficio del 
Estado.

Lo que,'en cumplimiento de la Orden 
imiüstéríall dé e s t a  fecha, comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao.

Adjudicando definitivamente a don Ma
nuel Acebal Alonso la ejecución de las 
obras de «Defensa exterior del dique 
de Santa Catalina», en el puerto de 
Gijón.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer- 

I tos y Señales Marítimas el día . 3 de sep- 
1 tiempre de 1952,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de'«Defensa exterior del dique de Santa 
Catalina», del puerto de Gijón, gil Id pro
vincia d© Oviedo, al único postor, don 
Manuel Acebal Alonso, -en la cantidad de 
doscientas cincuenta mil trescientas se
tenta y una pesetas con dieciocho cénti
mos (250.371,18), que en su relación con 
el presupuesto de contrata aprobado de 
doscientas sesenta y-tres mil ochocientas 
noventa y cinco pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos (263.895,84), representa 
una baja de trece mil quinientas veinti
cuatro pesetas con sesenta y seis cénti
mos (13.52 ,̂66) en beneficio dél Estado.

Lo que, en cumplimiento de la Orden 
Ministerial de -esta fecha, comunico 
a V. S. para su* conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de seotiembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Gijón^Musel.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A. (FENOSA), para aprove
char aguas del río Salas, con destino a 
producción de energía eléctrica.
Visto el expediente relativo al concur

so de proyectos para el aprovechamiento 
del río Salas, en términos de Calvos de 
Randin, Muiños, Lcvios y Entrimo (Oren
se), en el que han presentado proyectos 
Electra del Lima, S. A. y Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.,*

Este Ministerio, per Orden ministerial 
aprobada en Consejo de señores Ministros, 
ha acornado otorgar a Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A. (FENOSA), la conce
sión para aprovechar la -totalidad de las 
aguas del río Salas, con destino a pro- 
oucción de energía eléctrica, mediante la 
construcción de una presa de 46 metros 
de altura útil, ubicada en las cercanías del 
pueblo de Maus ae Salas, Ayuntamiento 
de Muiñcs, (Orense), creando un embalse 
de 87.G00.090 de metros cúbicos, y efec
tuando el transvase al embalse de Las 
Conchas, otorgado a la Sociedad conce
sionaria, por medio de una galería de pre
sión, de 3.200 metros de longitud y tubería
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de presión de 1.000 metros, ubicándose la 
Central en la margen izquierda de este 
último embalse (obras que afectan a los 
Ayuntamientos de Muiños, Lovios y Cal
vos de Randin, todos ellos en la provin
cia de Orense), con arreglo a las condi
ciones siguientes:

l.o El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de doscientos ochenta y siete 
(287) metros, contados entre la corona
ción de la presa de embalse y el nivel 
de máximo embalse de Las Conchas.

2.° Las obras se llevarán a cabo a base 
del proyecto presentado, suscrito en La 
Coruña, en 30 de septiembre de 1948, por 
el ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, den Ricardo Gómez Llano, y con 
arreglo al de replanteo o proyecto de eje
cución de las mismas, que deberá presen
tarse por la Sociedad peticionaria, para su 
aprobación, antes de dar comienzo a los 
trabajos, y en cuya redacción deberán 
tenerse en cuenta las siguientes prescrip
ciones :

a) Se estudiarán detenidamente las 
condiciones de cimentación de la presa, 
con arreglo a los resultados de sondeos y 
reconocimientos del terreno donde ha de 
establecerse, de los cuales se presentarán 
planos, perfiles y gráficos.

b) Se calculará nuevamente la presa, 
teniendo en cuenta una repartición trian
gular de las subpresiones. Para valor de 
la subpresión se tomará la mitad de la 
carga hidrostática, si los resultados dé 
los sondeos confirman la existencia de ro
ca dura, compacta e impermeable; en 
otro caso, se tomará para la subpresión el 
valor de la carga hidrostática.

c) Se completarán, por datos pluvio- 
métricos, por observación directa y por 
estudios comparativos los datos referen-, 
tes a las máximas avenidas a evacuar 
por el aliviadero de la presa.

d) Se estudiará con todo detalle las 
variantes de las carreteras y caminos y 
servdumbres que puedan quedar afecta
dos por las obras.

e) Se incluirá en el proyecto de re
planteo el presupuesto detallado de las 
obras, ajustado a los precios reales de 
las circunsancias actuales, en el cual de
berán ser incluidas la totalidad de aqué- 
cas. Se incluirá asimismo el presupuesto 
de las obras correspondiente a terrenos 
de dominio público.
s f) Se incluirá en el proyecto de re

planteo el de las estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1944.

g) Las obras se llevarán a efecto en 
dos etapas, comprendiendo la primera 
los.trabajos que afectan, tanto ellos como 
el remanso de la presa, a territorio espa
ñol; y la segunda, la ejecución total del 
proyecto presentado, una vez se cuente 
con la oportuna autorización del Estado 
portugués.

3.° Él proyecto de replanteo y de las 
dos etapas de obras que se refiere la con
dición anterior deberá presentarse en el 
plazo de diez meses, a contar de la publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañándo
se al mismo la documentación acreditativa 
del otorgamiento de la concesión nece
saria en Portugal.

Las obras deberán comenzar dentro del 
plazo de dieciocho meses, a partir de la 
fecha de publicación de la concesión en 
el * BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
quedando el concesionario obligado a dar 
cuenta a los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España.del comienzo de las mismas, 
y deberán quedar terminadas en el de 
ocho años, a contar de la misma fecha.

4.° Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, que po
drán autorizar la instrucción de modifica
ciones de detalle que no afecten a las 
caracerísticas del aprovechamiento, ni de 
un modo esencial al proyecto o replanteo 
aprobado; proponer^, a la Superioridad 
aquellas reformas que, a su juicio, proce

da introducir, y dar curso, con su infor
me a las peticiones que en igual sentido 
formule el concesionario.

Los gastos que origine la inspección de 
las obras serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria.

5.° Terminadas las obras, y previo avi
so de la Sociedad concesionaria, se proce
derá a su reconocimiento, levantándose 
acta en que conste su resultado y espe
cialmente el salto aprovechado, referen
cia de la coronación de la presa y nom
bre de los productores españoles que ha
yan suministrado la maquinaria y mate
riales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobarse el 
acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

6.° La Sociedad concesionaria está obli
gada a construir o  adoptar aquellos me
dios sustitutlvos que dispongan el Servi
cio Piscícola, para evitar los perjuicios 
que pudieran resultar a la riqueza acuíco- 
la, de acuerdo con lo dispuesto en Ia vi
gente Ley reguladora del fomento y con
servación de la pesca fluvial de fecha 20 
de febrero de 1942.

7.° También está obligada a construir 
por su cuenta todas las variantes de las 
vías de comunicación a que se refiere la 
prescripción d) de la condición segunda, 
con arreglo a las que se fijen o  a las que 
disponga la Dirección General de Carrete
ras, a cuya consideración ha de someter
se el proyecto de replanteo a que dicha 
condición se refiere.

8.° La conservación de las obras y la 
explotación del aprovechamiento se efec
tuará bajo la inspección y vigilancia de 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España.

La Sociedad concesionaria cuidará en 
todo tiempo que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes, ni pér
didas de agua. No podrán utilizarse las 
aguas, ni distraerlas en todo su recorrido 
para ningún otro destino ni servicio que 
el autorizado, ni alterar su composición 
ni pureza; pero está obligada a permitir a 
la Administración tomar de la concesión 
los volúmenes necesarios para la cons
trucción o conservación de obras públi
cas, en la forma que ella estime conve
niente, siempre que no perjudique a las 
de la concesión.

También está obligada a dejar circular 
constantemente, aguas abajo del aprove
chamiento, el caudal reservado para los 
aprovechamientos inferiores, y si llega el 
cáso, se someterán al régimen de desagüe 
que determine la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

9.° La Sociedad concesionaria no ten
drá derecho a reclamación indemniza
ción alguna de la Administración por 
falta o  merma del caudal que tenga con
cedido, cualquiera que sea la causa de ello.

10. No deberá ejecutarse ninguna cla
se de obras en el aprovechamiento, aun 
cuando no se altere ninguna de sus carac
terísticas, sin autorización de la Admi
nistración.

11. Se otorga esta concesión, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, por un plazo de noventa y nueve 
años, contados a partir de la fecha en 
que se. autorice la explotación total o  par
cial del aprovechamiento. Pasado este pla
zo revertirán gratuitamente al Estado, y 
iibre de cargas, todos los elementos que 
constituyen -el aprovechamiento y todo 
cuanto se haya construido sobre el terre
no de dominio público, cualquiera que sea 
su destino, como preceptúa el Real De- , 
creto de 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
prscripciones queda sujeta esta concesión, 
así como a las del Real Decreto de 14 
de junio de 1921 y Real -Orden de 7 de 
julio del mismo año.

Se conservarán o sustituirán las Servi
dumbres legales.

12. Se declararán de utilidad pública 
estas obras, para los efectos de expropia- 1 
ción forzosa de terrenos y aprovechamien- ¡

tos hidráulicos afectados que procedan* 
En cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Autoridad co
rrespondiente, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Se concede la ocupación de terrenos del 
dominio público necesarios para las obras.

Los problemas que se planteen como 
consecuencia de la expropiación de las 
propiedades y derechos que resulten afec
tados, deberán, ser previamente estudia
dos en tcdos sus aspectos, económicos y 
sociales, con la finalidad de que los da
ños que se irroguen a los habitantes de la 
zona inundada o perjudicada por los em
balses sean compensados con espíritu de 
humanidad y justicia, debiendo subvenir 
la Entidad concesionaria a todos los gas
tos que se puedan originar con motivo del 
traslado de la población sobrante a zonas 
de regadío ya establecidas o de las otras 
nuevas, el cual deberá comprender tam
bién los elementos necesarios para dotar- 
lasw de las debidas condiciones de habita
bilidad y de medios de vida sustitutivos 
de los que antes poseía el citado vecinda
rio, siempre que éste se acoja voluntaria
mente a los referidos beneficios no previs
tos en la vigente Ley de Expropiación for- 
zoca de 10 de enero de 1879.

La Sociedad concesionaria queda tam
bién obligada al cumplimiento de lo que 
preceptúa el Decreto de 26 de mayo de 
1950, a sus expensas, y en las condiciones 
que preceptúa su artículo segundo.

Queda obligada la Entidad concesiona
ria a efectuar por su cuenta los trabajos 
de sustitución de todos los caminos y ser
vidumbres legales afectados por las obras, 
así como la construcción de cuantos servi
cios municipales, iglesias, cementerios, es
cuelas, etc., queden inutilizados por las 
referidas obras.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones de carácter administrativo, 
fiscal y social dictadas o  que se dicten en 
lo sucesivo y le sean aplicables, entre ellas 
la Ley de Protección de la pesca fluvial.

14. El depósito constituido, ampliado al 
tres por ciento, quedará como fianza de
finitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelto después 
de aprobarse el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Una vez aprobado el proyecto de re
planteo y los presupuestos correspondien
tes, el depósito mencionado antes deberá 
ser elevado hasta el tres por ciento del 
importe de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio público.

15. En casos de incumplimiento de las 
órdenes dictadas por el personal encar
gado de la inspección, podrá la Adminis
tración imponer el correctivo que juzgue 
procedente a la Sociedad concesionaria o 
a quien sus derechos represente, a pro
puesta de la Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España.

Caducará esta concesión por incumpli
miento por parte de la Sociedad concesio
naria de una cualquiera de las condicio
nes y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados en la 
Ley general de Obras Públicas, Reglamen
to dictado para su ejecución y disposicio
nes complementarias.

X  habiendo aceptado la Entidad conce
sionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigénte Ley del Timbre, más el recar
go reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo que de orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el d e la Entidad in
teresada y demás efectos/ con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1952.—E1 Di- 

Director general, Francisco García de 
Sola.

'» limo. Sr. Ingeniero Director de los Servi- 
I cios Hidráulicos del Norte, de España.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Adjudicando provisionalmente ficheros, 
máquinas de calcular, de  escribir y 
multicopistas con destino a Escuelas del 
Magisterio, Inspecciones de Enseñanza 
Primaria y Delegaciones Administra
tivas.

El Excmo. Sr. Ministro, con esta fe
cha, me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: Por Orden de 3 <Je mayo 
del corriente, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 del cita
do mes, fué anunciado el- concurso para 
la adjudicación del material inventariable 
(máquinas de escribir, calcular, multico
pistas, etc.) con destino a los Centros y 
Dependencias de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, cuyas bases del con
curso fueron informadas favorablemente 
por la Asesoría Jurídica de este Departa
mento, habiendo tomado razón del gasto 
que se propone realizar por la Sección de 
Contabilidad en 17 del pasado mes ae 
junio y fiscalizado, en igual fecha, por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

De conformidad con la condición sép
tima del anuncio del concurso del día 27 
de junio de 1952, quedó reunida la Jun
ta ante el Notario del Ilustre Colegio No
tarial de Madrid don Manuel Amorós Go- 
sálvez, y previas Jas formalidades regla
mentarias se procedió a la apertura de 
pliegos, correspondientes a los seis lotes 
objeto de la subasta,

Este Ministerio ha tenido a bien (Jtepo- 
ner se adjudiquen provisionalmente los 
citados lotes a los licitadores que a conti
nuación se detallan:

1.° Lote ficheros, por un total de pe
setas 700.000, a la Sociedad «Asín, S. A.», 
de Mondragón, por 247 ficheros modelo C, 
por un total de 699.998 pesetas (precio 
unitario, 2.834 pesetas).

2.° Un lote de máquinas de escribir, 
de producción nacional, por un total de
900.000 pesetas. Quedó desierto por ^o 
acompañar el solicitante la documenta
ción completa.

3.° Un lote de máquinas de calcular, 
de producción nacional, por un total de
300.000 pesetas. Este lote quedó dividido 
en dos: Uno correspondiente a los dos 
tercios de la . cantidad asignada/ 200.000 
pesetas para máquinas de sumar, adjudi
cándose a la Sociedad «Auxmar, S. L.», 
de Madrid, pbr 34 máquinas sumadoras, 
y el segundo, un tercio de la cantidad 
asignada, 100.000 pesetas, a don Eduardo 
Gaztambide Gasull, de Madrid, por 29 
máquinas calculadoras.

4.° Un lote de máquinas multicopistas, 
de producción nacional, por un total de
380.000 pesetas, a la Compañía. Mercantil 
de Responsabilidad . limitada «Calcullcfc, 
Sociedad Limitada», de Madrid, por «4 
máquinas modelo E  G. Los lotes números 
5 y 6, correspondientes a materiales dfi 
Ciencias Naturales, por un total de pe
setas 25.000, y de Física y Química, por 
el de pesetas 500.000, quedó desierto» y de 
conformidad con la Orden de 12 de los 
corrientes, se volverán a anunciarse en 
nuevas subastas.

Estas adjudicaciones provisionales sé 
elevarán a definitivas si no se produce re
clamación alguna durante los quince días 
siguientes a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO'de esta Or
den, y siempre qué sobre las mismas no

recaiga resolución ministerial que las ra
tifique.

Transcurrido el plazo de quince días se
ñalado en el apartado anterior, y consi
deradas definitivas las adjudicaciones ci
tadas en el apartado primero, los con
cursantes qué fueran beneficiados con al
guno de los lotes ya citados deberán cons
tituir la fianza definitiva que determina 
el párrafo segundo de la condición nove
na del anuncio del concurso.

Los adjudicatarios notificarán a la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
diez días antes de la teriñinación del pla
zo para la recepción del material, para 
que se lleve a efecto la condición décima 
del anuncio del concurso.

Los concursantes a quienes no les fué. 
adjudicado lote alguno podrán retirar los 
modelas presentados y las fianzas provi
sionales en eV plazo de quince días, a 
partir de la adjudicación definitiva.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido 
retirados, los modelos pasarán a ser pro
piedad de este Ministerio, sin derecho a 
indemnización o reclamación alguna.

Se confirman las restantes condiciones 
del concurso.

Lo digo a V.'T. para su conocimiento y 
demás efectos. . \

Dios guarde a V. I. muQhos añas.»
Madrid, 15 d* septiembre de 1952.—Ei Director general, E. Canto.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Transcribiendo relación definitiva de se

ñores admitidos al concurso-oposición 
para cubrir plazas vacantes en el Cuer
po Nacional Veterinario, y señalando 
fecha, hora y local en que ha de verifi
carse el sorteo.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de agosto último re
lación comprensiva de ochenta y cinco 
señores admitidos al concurso-oposición 
para cubrir plazas de Inspectores’ Vete
rinarios del Cuerpo Nacional, que tenían /  
completa la documentación, y concluido 
el plázo que Se señalaba para comple
tar la misma a aquellos que no lo ha
bían hecho, quedan definitivamente ad
mitidos a tomar parte en el referido con
curso, además de los ochenta y cinco 
señores, cuyos nombres se han publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 5 de agosto, los siguientes:

D. Luis Ortín Rodríguez,
D. Sebastián Piñuela Húete. «.
D. Faustino Manso Rodríguez.
D. Manuel González Martínez.
D. Pablo de Lasa Uribasterra.
D, Francisco de Asís Calvo Tarradellas. 
D. Francisco Ramos Rámos.
D. Luís Martínez Pastor.
D. Salvador Díaz López; y 
D. Miguel Angel Espuis S&laberri.
De acuerdo con el párrafo primero d$l 

artículo tercero del Reglamento publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29 de noviembre de 1951, se 
señala el día 3 de noviembre próximo, a 
las doce de la mañana, para proceder al 
sorteo públioo, que determine el orden 
en mié han de actuar los opositores, en 
el salón dé actos del Ministerio de Agri
cultura.
. Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados.
Madrid; 18 de septiembre de 1952.—Él 

Director general, Cristino García Alfonso.
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